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SEÑORES
JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE SOGAMOSO
E.S.D

REF: VERBAL (R.C.E.) No.157594053003-2017-00274-00

Demandante: CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ SUÁREZ 
Apoderado: HERNANDO CORTÉS AGUILAR 
Demandado: EDGAR JULIAN BARRERA BARRERA y otros 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, identificado
con la cédula de ciudadanía número 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura; obrando en mi calidad de Apoderado general de LA
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO cuya personería jurídica fue reconocida en auto de
fecha 5 de febrero de 2021 ,  me dirijo a Ustedes con el fin de solicitar acceso al expediente digital, como quiera que
a la fecha se desconocen la totalidad de piezas del proceso de la referencia. 

 
 
Atentamente,
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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Señores
JUZGADO TERCERO (03) CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOGAMOSO.
E.        S.        D.
 
 
REF.:                                                 DERECHO DE PETICIÓN
DEMANDANTE:                                CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ SUAREZ
DEMANDADO:                                 EDGAR JULIAN BARRERA BARRERA Y OTROS
LLAMADO EN GARANTÍA:             LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C
RADICADO:                                     157594053003-2017-00274-00
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en
ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio de la
presente manifiesto que en mi calidad de apoderado general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,
conforme se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio de Cali, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN  me dirijo a usted con el fin de que sea resuelta
mi petición. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá
T. P Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura
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Señores 

JUZGADO TERCERO (03) CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOGAMOSO. 

E. S. D. 

 

 

REF.:     DERECHO DE PETICIÓN 

DEMANDANTE:  CLUDIA PATRICIA GÓMEZ SUAREZ  

DEMANDADO:   EDGAR JULIAN BARRERA BARRERA Y OTROS  

LLAMADO EN GARANTÍA:         LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C 

RADICADO:              157594053003-2017-00274-00 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá 

D.C., abogado en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior 

de la Judicatura, por medio de la presente manifiesto que en mi calidad de apoderado general 

de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., conforme se acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en ejercicio 

del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y en 

el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 en sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 

de 2011, y de conformidad con lo normado en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 

96 y 245 del Código General del Proceso, muy respetuosamente me dirijo a usted con el fin 

de presentar la siguiente    

 

A. PETICIÓN 

 

Comedidamente solicito acceso al expediente digital del proceso con radicado 2017-00274, 

como quiera que a la fecha se desconocen las piezas procesales que integran el expediente 

del proceso de la referencia.  

 

La anterior solicitud se presenta con base en los siguientes:  

 

 

B. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, 

invoco como sustento jurídico:  

 

- El artículo 23 de la Constitución Política de 1991,  

 

- Los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de la Ley 1755 

de 2015, y  

 

- Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, en cuanto a los términos con que cuenta el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE SOGAMOSO para resolver satisfactoriamente esta petición, sea de recordar que el 

artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, en sustitución del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, 

establece:  

 

“Artículo 14.  
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Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones.  

 

(…)  

 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 

de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 

respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 

respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya 

no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.”  

 

De acuerdo con lo anterior, la respuesta al derecho de petición que mediante el presente 

documento se fórmula, debe ser remitida a los correos electrónicos 

notificaciones@gha.com.co y drodriguez@gha.com.co.   

 

 

C. NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación la recibiré en la Carrera 11A No. 94A – 56, oficina 402 de la ciudad 

de Bogotá D.C o en la dirección de notificación electrónica notificaciones@gha.com.co. 

 

Cordialmente,  

 

 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T. P Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura 
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